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	MODELO INFORME DE REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA DE SUBVENCIONES
INICIATIVA ARA EMPRESES 



A la Dirección General del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE)

En relación con el expediente IMRExx/2025/xxx Haga clic o pulse aquí para escribir texto. en el marco de los programas ARA EMPRESES para la recuperación y reactivación de PYMES industriales, comercios, hostelería y servicios, que hayan sufrido daños ocasionados por la DANA iniciada en la Comunitat Valenciana el día 29 de octubre de 2024.

1. A los fines previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, hemos sido designados por Haga clic o pulse aquí para escribir texto. para revisar la cuenta justificativa de la subvención otorgada mediante resolución de la Presidencia del IVACE, por la que se resuelve el decreto de ayudas en el marco de los programas ARA EMPRESES, a Haga clic o pulse aquí para escribir texto. por un importe máximo de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. y un gasto subvencionable a justificar (gastos aprobados) de Haga clic o pulse aquí para escribir texto..
2. Una copia del Informe generado por la aplicación “Justific@”, con relación de costes realizados y efectivamente pagados con motivo del proyecto subvencionado, que se considera como cuenta justificativa de la subvención, sellada por esta empresa auditora a efectos de identificación, se acompaña como anexo al presente informe. La preparación y presentación de la citada cuenta justificativa es responsabilidad de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. concretándose nuestra responsabilidad a la realización del trabajo que se menciona en el párrafo 3 de este informe.
3. Nuestro trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto tanto en las Normas de Actuación aprobadas mediante Orden EHA/1434/2007 del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de mayo de 2007, como en las bases reguladoras para la concesión de estas ayudas y en la Guía para su justificación, aprobadas por la Dirección General del IVACE, en las que se fijan los procedimientos que se deben aplicar y el alcance de estos, y en cuanta documentación que establezca las obligaciones impuestas a la empresa beneficiaria de la ayuda, y ha consistido en las comprobaciones que de forma resumida se comentan a continuación: 
	LISTADO DE COMPROBACIONES

	1.- Comprobación de los requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria

	A.1
	La entidad beneficiaria es una Pyme (microempresas, pequeñas y medianas empresas) que cumple los criterios establecidos en el anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DOUE L 187/1, 26.06.2014), con sus modificaciones posteriores o en la norma que lo sustituya.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐ NO APLICA         ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	A.2
	La entidad beneficiaria es una persona jurídica propietaria de inmueble dedicados a actividad industrial en funcionamiento el 28 de octubre de 2024 ubicados en alguno de los municipios indicados en el anexo, y que hayan sufrido daños materiales en dichos inmuebles.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐ NO APLICA         ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	A.3
	La entidad beneficiaria es una agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sociedades civiles y comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado sin personalidad jurídica propia que reúne los requisitos exigidos al resto de beneficiarias de este programa de ayudas.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐ NO APLICA         ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	B
	La entidad beneficiaria cuenta con establecimiento productivo o establecimiento con actividad económica, de titularidad propia o en arrendamiento, en funcionamiento el 28 de octubre de 2024 dentro de alguno de los municipios afectados por la DANA relacionados en el anexo del decreto, y se comprueba a la vista de certificado de domicilio fiscal y alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) a esa fecha.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐ 

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	C.1
	La actividad económica de la Pyme y de la Agrupación de personas físicas o jurídicas Se encuentra entre las contempladas en las Divisiones 10 a 33 de la CNAE-2009 (Programa 1) y se comprueba a la vista de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	C.2
	La actividad económica de la Pyme y de la Agrupación de personas físicas o jurídicas No está incluida en la relación de CNAE del programa 1 (Divisiones 10 a 33 de la CNAE-2009) y se comprueba a la vista de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	D
	El establecimiento productivo o establecimiento con actividad económica del beneficiario ha sufrido daños materiales por los efectos de la DANA en sus bienes muebles o inmuebles (naves, locales, establecimientos o espacios) vinculados al desarrollo de su actividad económica. Estos daños se comprueban a la vista de la siguiente documentación:

	
	D.1 Seguro de daños registrado en el consorcio de compensación de seguros, con indicación de número de tramitación de su solicitud de indemnización.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   
NO APLICA         ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	
	D.2 Seguro de daños, no registrado en el consorcio, con el nº de póliza, compañía, declaración de siniestro del daño por la DANA y su número de tramitación, indicados en el apartado de Observaciones.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   
NO APLICA         ☐ 

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	
	D.3 Acta notarial, informe pericial, policial u otro documento emitido por entidades independientes que acredite los daños sufridos en el momento de presentar la solicitud.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   
NO APLICA         ☐ 

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	E
	La empresa beneficiaria dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas para el ejercicio de su actividad, se encuentra inscrita en los Registros Públicos pertinentes, y cumple con cualesquiera otros requisitos exigidos por las disposiciones aplicables.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	F
	La entidad beneficiaria dispone de libros contables y registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil, así como los estados contables.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	G
	En la entidad beneficiaria no concurre ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiaria de ayuda relacionadas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, salvo lo indicado en el artículo 3.6 del decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de estas ayudas.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	2.- Verificación de la cuenta justificativa

	H
	La cuenta justificativa de la ejecución del proyecto aportada por la entidad beneficiaria incluye el Informe Final de ejecución y la Relación de gastos y pagos de la actividad, cumplimentada mediante la aplicación “Justific@”, y contiene todos los elementos señalados en el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y, en especial, los establecidos en las bases reguladoras y en la guía de justificación del programa.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	I
	La cuenta justificativa de la ejecución del proyecto ha sido suscrita por persona con poderes suficientes para ello.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	J
	Existencia de concordancia entre la información contenida en la solicitud del proyecto con la información contenida en el Informe Final del proyecto, en la Relación de gastos y pagos de la actividad, y demás documentos revisados con motivo de la justificación de la subvención.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	K
	Existencia de coherencia entre los gastos e inversiones justificadas y la naturaleza de las actividades subvencionadas.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	L
	La Relación de gastos y pagos de la actividad, obtenida a partir de la aplicación “Justific@”, incluye, en orden cronológico, identificación de la persona proveedora, importe, fecha de emisión y fecha de pago.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	M
	Los gastos incluidos en la Relación de gastos y pagos de la actividad son considerados gastos subvencionables, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, en especial, respecto a lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado segundo del citado artículo, que establece que los gastos subvencionables en los que haya incurrido la beneficiaria en sus operaciones comerciales deben haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en las bases reguladoras.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	N
	Los gastos y pagos declarados se corresponden con los registros contables y con los documentos originales acreditativos en poder de la entidad beneficiaria.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	Ñ
	Se comprueba que los documentos acreditativos de los gastos y pagos son conformes a lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones y en la Guía de Justificación del programa de ayudas. 
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	O
	La relación de gastos detallados en la cuenta justificativa no incluye autofacturas o facturas de empresas vinculadas a la beneficiaria, ni tampoco se imputa el IVA o, en caso contrario, se aporta documentación acreditativa de que el impuesto no es susceptibles de recuperación o compensación, de manera total o parcial, por la empresa beneficiaria.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	P
	Todos los pagos incluidos en la justificación de la ayuda han sido realizados a través de entidad financiera, abonados por la totalidad del gasto correspondiente y con fecha de emisión entre el 29 de octubre de 2024 y 30 de octubre de 2025, o en su caso, la fecha de justificación.
En todos los casos queda probada su trazabilidad y están soportados, exclusivamente, mediante estos documentos:
a)	Transferencia bancaria: copia del resguardo de la transferencia en el que figure el número de factura o, en su defecto, el concepto abonado y copia del cargo en cuenta correspondiente.
b)	Cheques y pagarés: copia del cheque o pagaré firmado y copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente (no se admiten cheques al portador)
c)	Efectos u otros instrumentos mercantiles como el confirming, el leasing, el factoring o el descuento y adelanto bancario siempre que el cobro del proveedor esté garantizado: Copia del documento o contrato y la acreditación del pago al proveedor por la entidad que lo hubiera realizado. En el caso de leasing, se constata además que, en el contrato del arrendamiento financiero, consta expresamente la obligación de la entidad beneficiaria de adquirir el activo arrendado al término de éste.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Q
	¿Existe cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de la parte acreedora por razón del gasto realizado?
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	R
	En caso de haber marcado SÍ en el apartado anterior, comprobación de que se ha presentado el original del documento público o privado en el que se instrumenta la citada cesión de derecho de cobro de la subvención y, en el caso de que las partes actúen a través de representantes, de los títulos de apoderamiento donde se verifica la capacidad de las partes firmantes del acuerdo de cesión para realizar ese negocio jurídico. 
Se comprueba expresamente esta capacidad y se adjunta a este informe de auditoría copia íntegra del documento de cesión firmado electrónicamente por todos las partes firmantes del acuerdo con firmas digitales visibles.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   
NO APLICA         ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	S
	En el caso de que el importe de un gasto subvencionable (incluidos bienes de equipo de segunda mano), supera las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, salvo que este gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención, se comprueba que la entidad beneficiaria, para cada uno de estos gastos:
A) Dispone como mínimo de tres ofertas, solicitadas de manera previa a la contracción del gasto, de diferentes empresas proveedoras sin vinculación ni entre ellas ni con la empresa beneficiaria de la ayuda, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y que entre las ofertas ha escogido la más económica, justificando motivadamente la elección de una oferta menos económica.
B) Justifica que, por sus especiales características, no existe en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren el bien o servicio.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   
NO APLICA         ☐ 

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	T
	Si el proyecto subvencionado contempla la realización de obras e instalaciones, se ha comprobado que la empresa beneficiaria ha contado con la correspondiente licencia municipal para llevarlas a cabo.  
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE   ☐

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	U
	En el caso de modificación del proyecto con posterioridad a la publicación de la Resolución de concesión, se comprueba que dicha modificación no altera la finalidad de la ayuda y que la entidad beneficiaria, en su caso ha procedido conforme a lo previsto en el artículo 12 de las bases reguladoras del programa.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐  

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	V
	La ayuda total de minimis percibida por la entidad beneficiaria, como única empresa, incluida esta ayuda concedida, procedentes de administraciones o de entidades públicas o privadas financiadas con cargo a los presupuestos públicos no ha sido superior a 300.000€ en el periodo comprendido entre la fecha de concesión y los tres años precedentes.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	W
	En ningún caso esta ayuda, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados para el mismo bien subvencionado, supera el coste de adquisición para la empresa beneficiaria.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Comprobación de la efectiva realización de las actividades subvencionadas

	X
	Mediante la inspección física de elementos tangibles, directamente vinculados a la producción y/o actividad económica de la empresa, se ha podido comprobar en el lugar de realización del proyecto:
a) la efectiva realización de las actividades subvencionadas, y
b) que los activos apoyados han quedado instalados en un establecimiento productivo o económico de la entidad beneficiaria, ubicado en un municipio de los indicados en el anexo de las bases reguladoras.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐  

	
	[bookmark: _Hlk173760400]OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Y
	Se ha comprobado que, en cumplimiento de las obligaciones legales de transparencia y publicidad, la entidad beneficiaria ha hecho pública la cofinanciación del IVACE, aportándonos la siguiente evidencia:
– 	Fotografía del cartel informativo sobre el proyecto, de un tamaño mínimo A4, colocado en un lugar bien visible para el público, con el logotipo de la Generalitat y el IVACE y la mención “ARA EMPRESES”.
– 	Impresión de la web propia y/o plataforma o medio electrónico de difusión social al que la empresa se encuentre adherida, si procede, donde informa sobre la cofinanciación de la Generalitat y el IVACE del proyecto apoyado, con el logotipo del IVACE y la mención “ARA EMPRESES”.
	SÍ CUMPLE     ☐   NO CUMPLE       ☐   

	
	OBSERVACIONES: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.




4. Dado que este trabajo, por naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la Ley 22/2015, de Auditoría de Cuentas, no expresamos una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa.

5. La entidad beneficiaria ha puesto a nuestra disposición cuanta información le ha sido requerida para la realización de nuestro trabajo con el alcance establecido en el párrafo anterior.

6. Realizada la actuación profesional y como resultado de la misma, INFORMAMOS respecto del expediente IMRE__/2025/ /2025/ Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
I. Elegir entre:
· Que NO se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de las condiciones establecidas en la normativa de obligado cumplimiento comprobada según la relación anterior para la percepción de la subvención objeto de este informe.
II. O bien:
· Que se han puesto de manifiesto incumplimientos de las condiciones establecidas en la normativa de obligado cumplimiento comprobada según la relación anterior. En este sentido informamos que los importes no aceptados son los siguientes:

(Indicar el concepto no aceptado según la numeración por tipo de coste subvencionable establecida en el cuadro de los costes aceptados. Por ejemplo A, B…)

	Gastos no subvencionables
	Nº Factura u otros documentos justificativo
	Motivo de la no aceptación
	Importe (€)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Total
	


III. Que el importe de la subvención concedida, el importe de gastos subvencionables a justificar (gastos aprobados), el justificado y el justificado verificado y conforme sobre el que calcular la subvención a liquidar son los siguientes:
	Descripción de los gastos subvencionables
	Subvención concedida (€)
	Importe de gastos subvencionables a justificar (gastos aprobados) (€)
	Importe de gastos subvencionables justificado (€)
	Importe de gastos subvencionables justificado verificado conforme (€)

	Obra civil vinculada a la instalación objeto de subvención
	
	
	
	

	Instalaciones técnicas
	
	
	
	

	Adquisición de activos materiales
	
	
	
	

	Reparación de activos materiales
	
	
	
	

	Adquisición activos inmateriales
	
	
	
	

	Elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa
	
	
	
	

	TOTALES
	0
	0
	0
	0




7. El presente informe se emite únicamente para la finalidad establecida en el primer párrafo de este y para su información, no pudiendo ser usado para ningún otro fin o ser distribuido a terceros distintos del órgano concedente de la subvención y el órgano que tenga atribuidas las competencias de control financiero de la subvención, sin nuestro consentimiento escrito previo. Con independencia de lo anterior, podrán tener acceso al mismo quienes estén autorizados por Ley o resulten designados por resolución judicial, de acuerdo con el artículo 5 de la O:M: EHA/1434/2007.

8. No asumimos responsabilidad alguna frente a terceros distintos de los destinatarios de este informe.
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